
 

 
                                              
 

Señor  
JUEZ CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
 
Referencia: Ejecutivo Singular de BANCOLOMBIA S.A. contra TRANSPORTES DON QUIJOTE 
LTDA, MARIA GRACIELA VARELA BONILLA, ANGELICA JOHANNA BECERRA SANCHEZ, JUAN ELI 
BECERRA SUAREZ Y ADELMO POVEDA POVEDA.  
 
Radicado: 2020-00766 
 
ADELMO POVEDA POVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.232.653 
respetuosamente me permito manifestarle que por medio del presente escrito confiero poder 
especial, amplio y suficiente a la Doctora VIVIAN ANDREA BOHORQUEZ TORRES, mayor de 
edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.015.422.029, Abogada titulada y en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Número 247.870 del C.S de la J. para que en mi 
nombre y representación conteste la demanda ejecutiva singular de la referencia, y despliegue 
las demás actuaciones tendientes a garantizar mis derechos. 
 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 
especial las de demandar, conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en 
general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión conforme al Artículo 
77 del C.G.P. 
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado en los términos y para los fines aquí 
señalados. 
 
Atentamente, 
 
Otorgante, 
 
 
 

 
ADELMO POVEDA POVEDA  
C.C. 79.232.653      
 
Acepto, 
 
 
 
 
VIVIAN ANDREA BOHORQUEZ TORRES 
C. C. No 1.015.422.029  
T. P. No. 247.870 del C. S. de la Judicatura  
Dirección: Carrera 15 Nº81-30 Oficina 303 Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: a.bohorquez@pardobohorquez.com.co 

andreabohorquez
Sello



Señor  
JUEZ CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
 
Referencia: Ejecutivo Singular de BANCOLOMBIA S.A. contra TRANSPORTES DON 
QUIJOTE LTDA, MARIA GRACIELA VARELA BONILLA, ANGELICA JOHANNA BECERRA 
SANCHEZ, JUAN ELI BECERRA SUAREZ Y ADELMO POVEDA POVEDA.  
 
Radicado: 2020-00766 
 
VIVIAN ANDREA BOHORQUEZ TORRES, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.015.422.029, Abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional Número 247.870 del C.S de la J., obrando en calidad de APODERADA del 
señor ADELMO POVEDA POVEDA, respetuosamente procedo a contestar la demanda en 
el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 
continuación se indican y a proponer excepciones al mandamiento de pago de la 
siguiente manera: 
 

(i) FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: No me consta. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
HECHO TERCERO: No me consta. El 22 de diciembre de 2018 vendí mi participación 
accionaria en la empresa TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S. y desconozco del estado 
de cumplimiento de las obligaciones. 
 
HECHO CUARTO: No me consta. El 22 de diciembre de 2018 vendí mi participación 
accionaria en la empresa TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S. y desconozco del estado 
de cumplimiento de las obligaciones. 
 
HECHO QUINTO: El 22 de diciembre de 2018 vendí mi participación accionaria en la 
empresa TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S. y desconozco del estado de cumplimiento 
de las obligaciones. 
 
HECHO SEXTO: No me consta. 
 
HECHO SÉPTIMO: No me consta. No corresponde a un hecho. 
 
HECHO OCTAVO: No me consta. 
 
HECHO NOVENO: No me consta. 



HECHO DÉCIMO: No me consta. El 22 de diciembre de 2018 vendí mi participación 
accionaria en la empresa TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S. y desconozco del estado 
de cumplimiento de las obligaciones. 
 

(ii) FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Muy respetuosamente señor juez me opongo a todas y cada una de las pretensiones, 
para lo cual propongo las excepciones de fondo al mandamiento de pago que se 
mencionan a continuación. 
 
 

(iii) EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INOPONIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN, EL AVALISTA HABÍA CEDIDO SU POSICIÓN. 
 
Al momento de la exigencia del título valor mi apoderado había cedido su posición como 
avalista a los nuevos propietarios del deudor principal, esto es, a la sociedad 
TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S. de acuerdo con el contrato de compraventa de 
acciones suscrito con las sociedades NEW FORCE INVESTMENTS S.A.S. y PROMOTORA 
DE TRANSPORTE MULTIMODAL S.A.S. en el que los adquirentes se comprometieron a lo 
siguiente: 
 
(…) 

(i) La COMPRADORA igualmente asume por SUBROGACIÓN o mediante 
pago inmediato los demás créditos que traía la VENDEDORA, 
provenientes de BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA, AV VILLAS, 
FINANZAUTOS, PRESTAMOS DE PERSONAS NATURALES y de NOMINA y 
otros, así como de los IMPUESTOS, CREE, RETEFUENTE, ALCALDIA 
PUERTO GAITAN, SUPERPUERTOS, SUPERTRANSPORTES, SEGUROS DEL 
ESTADO – PÓLIZAS, IMPUESTOS ACACIAS, CHEQUES POSFECHADOS de 
GRUPO GUERRERO GONZALEZ, JAIRCOL, JHON BELTRAN. (…) 

 
Parágrafo Primero. Para mayor proveer y seriedad en la garantía del 
negocio la parte COMPRADORA y el señor ADELMO POVEDA POVEDA 
accionista de la compañía TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S. suscriben un 
CONTRATO DE PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR que forma 
parte integral del presente contrato, dada la condición de AVALISTA o 
CODEUDOR que ostenta sobre los créditos de LEASING y cualquier otro 
préstamo adquiridos por la compañía TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S., 
en el entendido que su patrimonio no se vea expuesto por cualquier novedad 
que surja de la COMPRADORA quien asume el cumplimiento de los mismos, 
lo cual se supera al oficializarse a la SUBROGACION del crédito(s) a su 
nombre.       (…) 

 
De acuerdo con lo anterior, se puede inferir que las condiciones de avalista de mi 
representado en cuanto a su intención de respaldar la acreencia de la sociedad 
TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S. había sido derivada de su condición de accionista de 
la sociedad tomadora del crédito y que, por lo tanto, con la subrogación como avalista 



de mi apoderado en favor de las compradoras, se libera de toda responsabilidad y/o 
garantía respecto del crédito objeto del presente proceso ejecutivo. 
 
La obligación que adquiere un avalista es pura y simple, autónoma e independiente de 
la obligación del avalado y de los demás participantes, por lo que con la subrogación de 
esta obligación en favor de las sociedades NEW FORCE INVESTMENTS S.A.S. y 
PROMOTORA DE TRANSPORTE MULTIMODAL S.A.S. se libera de cualquier 
responsabilidad a mi poderdante. 
 
APLICACIÓN DEL BENEFICIO DE EXCUSIÓN A LA OBLIGACIÓN AVALADA 
 
Es claro que el beneficio de excusión no aplica para los avalistas, sin embargo, 
solicitamos a su señoría, atendiendo la subrogación de la obligación por parte de mi 
poderdante, que, en caso de decretarse las medidas cautelares, se proceda con el 
decreto de aquellas que recaigan sobre TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S. quien es el 
titular principal de la obligación. 
 
 

PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez se sirva tener en cuenta el contrato de compraventa de acciones 
celebrado entre TRANSPORTE DON QUIJOTE S.A.S. y NEW FORCE INVESTMENTS S.A.S. y 
PROMOTORA DE TRANSPORTE MULTIMODAL S.A.S.  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 

 
 

VIVIAN ANDREA BOHORQUEZ TORRES 
C. C. No 1.015.422.029 de Bogotá 

T. P. No. 247.870 del C. S. de la Judicatura 
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FW: PODER DEMANDA Nº2020-00766

Andrea Bohorquez <andrea_bohorquez@pardobohorquez.com.co>
Mié 17/03/2021 9:17 AM
Para:  Juzgado 04 Civil Municipal  - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Ciudad
 
ASUNTO: Presentación excepciones
 
Por medio de la presente, nos permi�mos enviar excepciones de fondo al mandamiento de pago librado por
este despacho.
 
Cordialmente,
 

 
 

De: adelmo poveda <adelmoquijote@hotmail.com>
Fecha: martes, 16 de marzo de 2021, 8:54 p. m.
Para: Andrea Bohorquez <andrea_bohorquez@pardobohorquez.com.co>
Asunto: PODER DEMANDA Nº2020-00766.
 
 

Doctora Andrea Bohorquez,

 

Por medio de la presente me permito enviar poder debidamente firmado con el fin de que represente
mis intereses en la demanda ejecutiva Nº2020-00766.

 

Cordialmente,
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ADELMO POVEDA POVEDA.

 
 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA DEL TRASLADO del traslado del recurso de 

reposición interpuesto por la parte demandada 2020 

00596. 

 

FIJADO:  27 de agosto de 2021 

EMPIEZA: 30 de agosto de 2021 a las 8 A.M. 

VENCE:   01 de septiembre de 2021 a las 5 P.M. 

 

 

  EL SRIO,  

        LUIS JOSE COLLANTE P. 


